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 ORDEN de 12 de diciembre de 2008, por la que se 
modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo 
de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente a la Consejería de Medio Ambiente.

Por Real Decreto 712/2006, de 9 de junio (BOE núm. 141, 
de 14 de junio), se traspasaron funciones y servicios de la Ad-
ministración del Estado a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de conservación de la Naturaleza (Parques 
Nacionales de Doñana y Sierra Nevada). En la relación 4.2 de 
su Anexo figura el personal funcionario del Parque Nacional de 
Doñana traspasado, encontrándose incluido en la citada rela-
ción don Rafael Cadenas del Llano Aguilar, traspasado con el 
puesto «Jf. Conservación N22», provincia de Huelva.

Por Decreto 228/2006, de 26 de diciembre (BOJA 
núm. 6, de 9 de enero de 2007), se modificó la relación de 
puestos de trabajo de la Consejería de Medio Ambiente y se 
integró y adscribió a sus puestos el personal traspasado.

El apartado «E» del Acuerdo sobre el citado traspaso, per-
mite realizar las modificaciones o correcciones que resulten 
necesarias, previa constatación por ambas Administraciones, 
mediante Certificación de la Comisión Mixta de Transferencias.

La Secretaría de la Comisión Mixta de Transferencias, me-
diante certificado de fecha 23 de octubre de 2007, determinó 
que el complemento de destino que le corresponde al puesto 
de trabajo asignado al mencionado funcionario por el Decreto 
228/2006, de 26 de diciembre, debe ser el 24, en lugar del 
22 recogido en la citada disposición. Por ello, procede modifi-
car el puesto de trabajo con que don Rafael Cadenas del Llano 
Aguilar fue traspasado.

En consecuencia, la presente Orden modifica parcial-
mente la relación de puestos de trabajo de la Consejería de 
Medio Ambiente, suprimiendo y modificando los puestos de 
trabajo necesarios para el cumplimiento de lo establecido en la 
Certificación de 23 de octubre de 2007, de la Comisión Mixta 
Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía, prevista en la disposi-
ción transitoria primera de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en la disposición 
transitoria tercera del Decreto 228/2006, de 26 de diciembre, 

por el que modifica la relación de puestos de trabajo de la Ad-
ministración General de la Junta de Andalucía correspondiente 
a la Consejería de Medio Ambiente, y se integra y adscribe a 
puestos de la misma al personal traspasado de los Parques 
Nacionales de Doñana y Sierra Nevada por el Real Decreto 
712/2006, de 9 de junio, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación parcial de la relación de puestos 
de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía correspondiente a la Consejería de Medio Ambiente.

La relación de puestos de trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Conse-
jería de Medio Ambiente, queda modificada en los términos 
indicados en el Anexo I de la presente Orden.

Artículo 2. Adscripción del trabajador traspasado y pe-
ríodo de desempeño.

El trabajador relacionado en el Anexo II queda adscrito 
al puesto y centro de trabajo que se indica, con el carácter 
de ocupación que figura en dicho Anexo, durante el mismo 
período y carácter de ocupación que el desempeñado en el 
puesto de trabajo que inicialmente se le adjudicó en el Decre-
to 228/2006, de 26 de diciembre, por el que se modifica la 
relación de puestos de trabajo de la Administración General de 
la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de Me-
dio Ambiente, y se integra y adscribe a puestos de la misma al 
personal traspasado de los Parques Nacionales de Doñana y 
Sierra Nevada por el Real Decreto 712/2006, de 9 de junio.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
No obstante, los efectos administrativos y económicos deriva-
dos de su aprobación se retrotraerán al 1 de julio de 2006.

Sevilla, 12 de diciembre de 2008

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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